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A LA OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO

Dictamen Nº  5575 - Actuación Nº 19/23.- Proyecto de Resolución Conjunta de la Secretaria de Gestión y 
Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros y de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de 
Economía por el que se propone efectuar modificaciones al Nomenclador de Funciones Específicas del Sistema 
Nacional de Empleo Público, aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por Decreto 
Nº 2098/08 y modificatorios.

En particular, se promueve efectuar modificaciones al CAPÍTULO I denominado “OCUPACIONES TÉCNICAS 
ORIENTADAS A LA INVESTIGACIÓN, DIAGNÓSTICO O ASISTENCIA DIRECTA A LA SALUD 
HUMANA”, conforme al Anexo I del mencionado acto.

Por otra parte, el proyecto prevé que la percepción del Suplemento por Función Específica será incompatible con 
la percepción de Suplementos por Funciones Específicas originadas por cualquier otro concepto.

En orden 6 se incorporan al expediente en trámite el Acta N° 202 de la Comisión Permanente de Interpretación y 
Carrera del Sistema Nacional de Empleo Público.

En órdenes 9 y 7 toman intervención de su competencia la Oficina Nacional de Empleo Público y la Dirección 
Nacional de Relaciones Laborales ambas de la Subsecretaría de Empleo Público de la Secretaría de Gestión y 
Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros, sin realizar observaciones al proyecto en estudio.

Posteriormente en orden 16, la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
concluye que no se advierte óbice legal al proyecto de acto administrativo puesto a consideración.

En este estado, habiendo analizado las actuaciones, esta Comisión Técnica Asesora de Política Salarial del Sector 
Público no tiene observaciones que formular al proyecto en cuestión con relación a la incorporación al 
Nomenclador de Funciones Específicas del Sistema Nacional de Empleo Público propuesta.

Finalmente, se señala que con carácter previo a la prosecución del trámite deberán realizarse las adecuaciones 



correspondientes al artículo 3° a efectos de contemplar en su redacción la mención al Régimen para la Asignación 
del suplemento establecido en la Resolución N° 27/22.
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